RES.Nº 2808/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000353, Ent.N° 4045/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 316079/1, convocada para la contratación de equipos de bacheo con suministro de mezcla asfáltica;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5477/2016 de fecha 28/11/16, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la convocatoria al CONSORCIO GRINOR SA-IDALAR SA, con una participación del 50%.de cada una de las empresas, por el monto total de $ 35:772.782,10 (IVA, imprevistos y aportes sociales incluidos), en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

2) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 08/02/17 acordó observar el gasto derivado de la contratación, porque no se había dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, en tanto no  constaba en las actuaciones la notificación a los oferentes, a excepción de la firma GRINOR SA;

3) que con fecha 20/03/17, el Intendente reiteró el gasto invocando la existencia de las notificaciones pero no se remitieron las actuaciones, y en consecuencia, este Tribunal mantuvo la observación por Resolución Nº 1572/2017; 

4) que en la oportunidad se remite Resolución            Nº 2977/2017 del 10/07/17, mediante la cual se resuelve la ampliación el 100% de la adjudicación, al amparo  de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
5) que el monto de la contratación asciende a la suma de $ 35:772.782, habiéndose recabado la conformidad del  “CONSORCIO GRINOR SA-IDALAR SA 1771;

6) que la erogación de $ 9:185.009, según solicitudes SEFI que se indican, se atenderá con cargo a la actividad 503002303, derivado 387000,  imputándose el saldo en el Ejercicio 2018; 

7) que al analizar las actuaciones remitidas en la oportunidad se constata que lucen agregadas con posterioridad a la observación que formulara el Tribunal, las notificaciones correspondientes a la vista del Artículo 67 del TOCAF;


CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del actual TOCAF;
 2) que en mérito a lo constatado en Considerando 7), corresponde levantar la observación que se formulara al procedimiento de la contratación original;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto imputado a la presente ampliación;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo, previo control de su disponibilidad presupuestal;

3) Levantar la observación formulada por Resolución de fecha 08/02/17;

4) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo; y
5) Devolver las actuaciones.
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